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Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el trabajo en el Senace 
 
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - 
Senace es un organismo público técnico especializado, con autonomía técnica y 
personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestal 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de revisar y aprobar los Estudios de 
Impacto Ambiental detallados (EIA-d) regulados en la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, y sus normas reglamentarias. 
 
El Senace considera que su capital más importante es su recurso humano, por lo cual 
es prioridad de la entidad mantener óptimas condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, comprometiéndose a:  
 

 Desarrollar sus actividades protegiendo la salud e integridad física, mental y social 
de sus servidores y la de terceros, en el centro de trabajo y en los lugares donde 
se les comisione, mediante la prevención de lesiones, dolencias, enfermedades e 
incidentes relacionados con el desarrollo de sus funciones; así como la prevención 
de los peligros locativos, mecánicos, físicos, químicos, eléctricos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales. 

 
 Cumplir con la normativa legal vigente, regulaciones, compromisos voluntarios 

suscritos provenientes de la negociación colectiva y otros asumidos por la entidad, 
en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
 Asegurar la participación, información y capacitación activa de nuestros servidores 

y sus representantes, en todos los aspectos del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo. 

 
 Mejorar continuamente el desempeño de su sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo e integrarlo a la gestión de la entidad. 
 

 Mantener las condiciones de higiene y limpieza en las instalaciones de la entidad 
para contribuir con el cuidado de la salud y comodidad de quienes las ocupan. 

 
 Promover y fortalecer una cultura de prevención de riesgos laborales, para que todos 

los servidores interioricen los conceptos de prevención y proactividad, promoviendo 
el comportamiento seguro. 
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